
Talca, diez de mayo de dos mil veinticuatro.

Visto:

Se reproduce el fallo en alzada.

Y de acuerdo, adem s, a lo dispuesto en los art culos 144 y 186 delá í  

C digo de Procedimiento Civil, ó SE CONFIRMA, en su parte apelada, la 

sentencia definitiva de treinta y uno de agosto de dos mil veintid s, dictadaó  

en causa Rol C-893-2020 del Juzgado de Letras de San Javier, con costas 

del recurso.

Reg strese y dí evu lvase.é

Rol 2.058-2022 Civi l .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Hernán González G.,

Fiscal Judicial Oscar Lorca F. y Abogado Integrante Hugo Escobar A. Talca, diez de mayo de dos mil

veinticuatro.

En Talca, a diez de mayo de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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